[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 18 de Marzo de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE LA CALLE SALTA EN SU INTERSECCION CON AVENIDA JUAN MANUEL DE ROSAS.

VISTO:
           El estado de deterioro que presenta el asfalto de la calle Salta en su intersección con Avenida Juan Manuel de Rosas, por el cual varios vecinos ponen de manifiesto su descontento y preocupación por su peligrosidad, y

CONSIDERANDO:
                             Que, resulta urgente la reparación de la calle Salta en su intersección con Av. Juan Manuel de Rosas debido a las roturas y pozos que presenta el asfalto en esa zona.
                                  Que la calle Salta en esa altura es muy transitada, debido a que en ese lugar se encuentra el ingreso principal al estacionamiento del supermercado DIA% de nuestra Ciudad.
                      Que, en el último tiempo, las grietas y baches del asfalto se han intensificado, lo que representa un riesgos, tanto para personas que circulan en motovehiculos, bicicletas o bien para los vehículos que transitan por la zona, como así tambien para los peatones.
            
                   Que el mal el estado del asfalto favorece a la rotura de vehículos, como también a la realización de maniobras peligrosas incrementando la probabilidad de accidentes.           
            Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo la realización de tareas de inspección, reparación y mantenimiento de la calle Salta en su interseccion con Av, Juan Manuel de Rosas
Artículo 2° Se adjuntan fotos.
Artículo 3°: De forma
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